
N.0 36. Jueves 4 de Mavo de 1843. 6 cuartos* 

Se a d t ñ i t é n siiscricioniES á este periotlicd 
eri ia c a ü e d e l T e m p l e n ú m . 32 á 6 rs. vr t . 
al mes y i 5'ra. por 3 meses para esta c i u 
dad» Para fuera f ranco de p o r t e por Uü mes 
"lO rs. y por 3 meses 2 7 rs. 

11 tev* * 

No sé d a r á curso á ninguna r e c l a m a c i ó n 
ni se i i i s e r t a t a n los anuncios que se d i r i 
jan á ia r e d a c c i ó n de l misino si no feS f í a n -
iéo de porte i 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

Contaduría ) Administración principal de Bienes Nacionaks de Ja provincia de 'Zaragoza. 

Primer trimestre dé i 843' 
1 " ••"•tililas ̂ g S ^ ^ t f ^ w i 1 ' ' " 1 

No ta de Id? ingresos, y pagos Verificado4' en el primer trimestre ds l corriente a ñ ó pó r los bienes del C l e r ó Secular, eti 
la A d m i n i s t r a c i ó n pr incipal de ésta provincia. 

C A R G O . PapeJ. Metálico. lotaj. 

Existencia en fiii de! t r i t óes t t é u l t i m ó . 
Ingresos, S Í * . 5 ^foductos por a /.i os. i , i . . . 

C í d e m por currientus. , . ; i ; 

Í3AtA. 

4^0.19 
¿96.5 75,Í9 

4 0 0 Í T 9 

30J I S J W í ' -624* 3 .75 5 J ^ » 

303'757.'3I 1 3 8 ^ 7 ^ 2 . 4 i S , 4 

Por cargas de j t i s t í c íá . . ; i Í i Í 
Por sueldos de C o n t a d ü ía . . . . . ; i ; . i ; < i 
Por ¿astos ordina'ios de oficina. . ; . . . i ; • i 
Por Honorarios del Adininis t radt í r pr incipal y subalternos. . 
Por ¡Jauos reproductivo^. . . . . . . . . . . i 
Por entregas ál Comisionado del Banco Nacidnal de San 

Fernando ?1 . i i i . . i i i > t i » 
Por rdnesas á jusr l ícaf . . ; . . . . . . * . . J o j f S l f i i 
P ü r entregasen ia Tesorer ía dé Rentas. . . . . . . 

Total data. . , . ¿ • 30j-7^7>}i 
Ideni cargo. . . . . 303-7í7j3í 

Éxistencid para eJ siguiente trimestre. . 

1^99,26 

10,703,26 

75.690,27 

30442, 4 

130.896^ 4 

6 126^5 

857 . y 
5.075,^ 

16.703,26 

3 0 J 7 i 7 i J í 
3044^ 4 

434 654, i 
442.418^ 4 

7.76^ 3 7 7 6 4 , ^ 

Zaragoza 31 de Marzo de í ^ . ü s M á r i a n o FranCes.=:Josc de lá C r ü z . s s V . 6 B . 0 = U n c e t á . 

GOBIERNO POLltíCO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

Éri ja Gaceta de MadHd del Sábado 12 de Jos cor
rientes, num. 3 t /9 se halla inserta la ordeií espedida por eJ 
Ministerio de Ja Gobernación de Ja Península, cup te* 
ñor es el siguiente. 

ExGflio. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino de la consulta que esa di rección elevó al minis te-
t i o de mi cargo con fecha 27 de Marzo ú l t i m o , reducida 
á la inteligencia que deberá darse a la Rea! orden de 24 
de Setiembre del año p róx imo pasado, señalando el t iem
po de seis meses para optar á la conmutac ión de años de 
servicio en el e jérc i to por anos académicos , y en la que 
propone se fije un plazo para que los que hubieran c u r 
sado privadamente i n c o r p ó r e a sus estudios cu las u n i v e t -

sidades. Teniendo en cons iderac ión S. Á c u á n t o Con es
te motivo expone V . íí . se ha servido acordar se preven
ga á esa d i recc ión lo siguiente: 

i ; 0 Que en el té mino de seis meses prefijado éh lá 
orden de 24 de Setiembre pard optar á la c o n m u t a c i ó n 
de años de Campaña por años académicos es estensivó á 
todos los interesados que no procedan de las quintas e x 
traordinarias de y t B j ó que se hallen aun con las 
armas efí la mano. 

2. 03 Que el expresado térrfiinO c o n c l ú y ó éri 2̂  de 
Marzo ú l t i m o , y en consecuencia que después de éste d í a 
no se han debido admiti t n i dar curso á reclamaciones 
de tal géne ro . 

Que los jóvenes procedentes de las quintas e x 
traordinarias drr iba espresadas^ y que COntinueri en a c t i 
ve servicio, pod rán optar á la indicada c o n m u t a c i ó n den-



t ro de los j o días inmediatos siguientes al en que se les 
expida la licencia absoluta. 

4. 0 Que esta resolución se comunique á los inspecto
res generales de todas armas para que llegue á n o t i 
cia de aquellas. 

5.0 Que los que aspiren á incorporar en las un ive r 
sidades los estudios privados que legitimamente au tor iza
dos hicieron, presenten sus instancias al efecto ante esa 
d i recc ión dentro de un mes, que pr incipiará á contarse 
desde el día que esta orden se publique en la Gaceta; en 
la inteligencia de que transcurrido que sea dicho t é r m i n o , 
la d i recc ión no admi t i r á ni dará curso á sus solicitudes. 
V . , E . conoce cuanto interesa á la dhc ip l ina escolástica y 
á ios mismos estudiantes la estricta observancia de las d i s 
posiciones arriba contenidas, y S. A . confia que esa co r 
porac ión se most rará severa en el particular.=:De su orden 
lo comunico á V . E . para su inteligencia y cumpl imien 
to. Dios guarde á V . E. muchos años. M a d r i d 20 de A b r i l 
de /8^3 .=Selanot,=Sr. presidente de la d i recc ión general 
de Estudios. 

L a que también se inserta en este periódico oficial para 
emocimiento del pública. Zaragoza 28 de Abril de J8^J.=: 
Juan Salvador Ruiz, 

D . Laureano Gutiérrez, Intendente y Subdelegado de Ren
tas de la -provincia de Hifesca. 
Hago saber: que en cumpl imiento de lo que se d ispo

ne en la regla cuarta de la Real orden de 6 de N o v i e m 
bre de 18jS , se ha señalado el dia 20 del p r ó x i m o v i 
niente M a y o , para la subasta públ ica y enagenacion v i 
talicia de la N o t a r í a de Reinos vacante en la v i l l a de 
A s o , part ido jud ic ia l de Jaca, en esta provincia por f a 
l lecimiento de D. Fermin O t n u t , cuya subasta t e n d r á 
lugar en los estrados de esta Intendencia á las doce de la 
m a ñ a n a del dia citado. Las mejoras del diezmo y medio 
diezmo á los diez dias siguientes , y la del cuarto á los 
quince dias de cumpl ido este ú l t i m o termino á la misma 
hora. El pliego de condiciones que deberá regir para la 
enagenacion de esta N o t a r í a , se hal lará de manifiesto en 
la escr ibanía de la Subdelegacion á cargo de D. Manuel 
O l ivan que habita en la calle de Her r e r í a s núm. 37, a d 
v in i endo que la cantidad admisible en el remate ha de ser 
10 menos tres m i l reales v e l l ó n , precio en que ha sido 
tasada. Huesca 21 de A b r i l de 1843 =:Laureano G u 
tiérrez,=l->or mandado de su S i í a . = M a n u e l O l i v a n . 

E l Intendente Militar del 7. 0 Distrito. 
Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso á las 

tropas y c>ballos del ejercito estantes y transeúntes en este 
Distrito, pJr un año , que principiará á correr en 1. 0 de Octu
bre dei presente y concluirá en 30 de Setiembre de 1844, ba
jo las condiciones aprobadas por S. M . , se anuncia al p ú 
blico con el fin de que los que quieran interesarse en dicho 
servicio acudan á ins.ruirse de las citadas condiciones en la 
Secretaría de esta Intendencia militar: en el concepto de qu« 
la subasta se celebrará con arreglo á lo resuelto en el artículo 
1.0 de la Real drden de 13 de Mayo de 1830 por medio 
de un solo remate, el dia 14 del próximo mes de Junio y 
hora de las doce de su mañana en mi despacho, sito en el edi 
ficio ex-convento de S. Francisco de esta ciudad. 

Los Comisarios de guerra de las provincias de Málaga, Jaea 
y Almería , por Real orden de 29 de Abri l de 1831, se bailan 
autorizados para recibir las proposiciones que se les presenten ó 
dirijan en la forma que aquella previene; cuya Real drden y 
11 pliego de condiciones obran en poder de dichos Ministros; 
debiendo hallarse en el mió las referidas proposiciones doca 
é quince dias antes del remate.—Granada 15 de Abri l de 1 8 4 3 . ^ 
P . A . D . S. I . E l Interventor, Hermenegildo de L l a n d e r a l . ^ : 
Lorenzo Justiniano, Srio. 

Intendencia Militar del 8. 0 Distrito. 
Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso para las 

tropas y caballos del Ejérci to estantes y transeúntes en este 
Distrito por el tiempo de un a ñ o , que empezará á contarse 
desde 1. 0 de Octubre próximo venidero y concluirá en 30 de 
Setismbre de 1844,! bajo las condiciones aprobadas por el G o 
bierno, que se hal larán de manifiesto: las personas que quie
ran hacer proposiciones podrán verificarlo en los Estrados da 
esta Intendencia militar, para cuyo tínico remate he señalado 
el dia »8 de Junio próx imo á las doce en punto de la mañana. 

Los Comiíarios de Guerra d« las provincias de este Distrito se 

hallan autorizados por Real á r d e n de 19 de Abri l de 1831 pa-
ra recibir las proposiciones parciales que se les presente en la 
forma que aquella previene, cuya Rea l drden con el pliego ds 
las citadas condiciones obran en poder de dichos Ministerios. 
Valladolid 15 de A b r i l de 1843.—Vicente Rubio. —Salvados 
Mart in Salazar, Secretario. 

E l Intendente militar del décimo distrito. 
Hago saber: Que debiendo de contratarse el suministro da 

pan y pienso para las trapas y caballos del Ejército estantes y tran
seúntes en este Distrito ó sea provincia de Navarra, por el tér 
mino de un año , que dará principio en 1 0 de Octubre p r ó 
ximo venidero, y finalizará en 30 de Setiembre de 1844, bajo 
el pliego general de condiciones aprobado por el Gobierno que 
estará de manifiesto: las personas que gusten hacer propo
siciones, podrán verificarlo en los estrados de esta Intenden
cia militar para cuyo único remate he señalado el dia 47 da 
Junio próx ima á las doce en punto de su m a ñ a n a , — P a m p l o n a 
3a de A b r i l de 1843 .= Manuel Perez.=:Francisco del Barrio , Sen 
cretario. 

Intendencia Mil i tar del 6. 0 distrito.—Aragón. 
E l Intendente militar del mismo, hace saber: que por Real 

orden de a& del mes próxima pasado espedida por el Ministerio 
de la guerra se previene, que con arreglo á lo mandado en laa 
de 17 de Octubre de 1838 y 6 de Junio de 1841, no se de cur« 
so á las instancias dirigidas á reclamar recompensas por servi 
cios contraidos tanto en la úl t ima guerra civil como en la del 
1820 al 1823, por haberse ya finado los plazos prefijados. Z a 
ragoza £ de Mayo de i843,—Fraocisco Fontela. 

En cumpl imiento del a r t í cu lo 3. 0 del Real decreto de 
19 de Febrero de 1836, se anuncia al púb l ico para el co
nocimiento de los licitadores las posturas mas altas he
chas á los diferentes bienes rematados en esta ciudad y 
la de Daroca, en las subastas celebradas el dia IJJ del 
corriente. 

Del cabildo de la ciudad de Daroca. 
Num. 5225 de la relación, 

i . U n campo en téi minos de Daroea, y partida de sobre-
carrera, tasado en 1 .̂233 rs. mrs., capitalizado en K^p^it 
rs. 6 mrs. y rematado en 17 )̂41 rs. 6 mts. 

Ktím. $119 de la relación, 
3. U n yermo en la Falcona, tasado en 2749 rs . , ea-

pital izado en 15.247 rs. 2 mrs. y rematado en 22.J00 
N«»x. 5231 d é l a relación. 

4. U n campo considerado como prado de yerbas con 
la mitad de tierra blanca, sito en i d . , partida de C a r r o -
palomar, tasado en 7708 rs , capitalizado en 10.164 ^ 
24 mrs. y rematado en x j 000. 

Núm. 5234 de la relacidti. 
5. O t ro en la part ida 'de Ancho , tasado en 27.750 rs., 

capitalizado en 77 140 rs. y rematado en 46000 
Ñúm. j2j4.de la relación. 

O t r o en i d . en la partida de Vega la v i l l a , tasada 
en 8112 rs., capitalizado en 10.SÓ0 rs. y rematado ea 
i I .OOO. 

Tslúm. 52J5 de la relación. 
7. O t r o en la partida de Falagra, tasado en 3733 rs. 

14 mrs., capitalizado en I I .8 ¡8 rs. 28 mrs. y rematado 
en ij.Ooo. 

Núm. ¡226 de la relación. 
8. U n yermo en té rminos de Daroca partida de M o n -

teagudo, tasado en 400 rs. y rematado en 400. 
Núm. 5228 de la relación. 

9. O t ro en i d . en la partida de Falcona, tasado ea 
1833 r s . , capitalizado en 9600™. vn . y rematado en 9600. 

Núm. (¡2^0 de la relación. 
10. O t r o en tres tablares en la partida de Monteagu-

d o , tasado en J870 r s . , capitalizado en 9035 rs. 10 m r s . 
y rematado en 9036. 

Núm. 5 2j6 de la relación. 
t i . U n huerto en el camino de V a l e n c i a , tasado en 

2500 rs . , capitalizado en 3388 rs. 8 mrs. y rematado en 
4328 rs. 8 mrs. 

Núm. ^237 de la relación. 
12 . O t r o huerto en i d . , tasado en 1800 r s . , c a p i t a l i 

zado en J388 rs. 8 mrs. y rematado en 4028 rs. S mrs. 
Núm. 5239 de la relación. 

13. Una hera de t r i l l a r sita estramuros de la puerta a l 
t a , tasada en j o o rs. y rematada en 30c. 

http://j2j4.de


Niím. 5227 di la relación. 
14. U n huerto ó sea la i . a de las dos porciones en que 

fué d i v i d i d o , sit© en ia partida llamada de c incho , tasa
da en 4/25 rs . , capitalizada en 8^50 rs. 20 mrs, v n . y re
matada en 865 / . 

Niím, 5227 de la relación. 
i j f . O t r o ó sea la 2.a po rc ión de la finca anter ior , t a 

sada en 1250 r s . , capitalizada en 2640 rs. y rematada 
en 2640. 

De la iglesia parroquial de Retascon. 
Núm. 6048 de la relación. 

16. U n campo de tierra blanca de secano, sito en los 
t é rminos de la ciudad de Daroca partida de Migue l de 
O r t u m , capitalizado en 90 rs . , tasado en 150 rs. y rema
tado en 159. 

"Num. ( ¡ o ^ de la relación. 
J7. U n arreñal sito en i d . detras del horno , tasado en 

é® r s , , capitalizado en 120 rs. vn . y rematado en 120. 
Núm. 6047 de la relación. 

18. O t r o i d . sito en i d . , tasado en 90 rs . , capi tal iza
do en 180 rs. vn . y rematado en /80. 

De la kermita de S. Mames de Murero. 
NMW. 6043 de la relación. 

19. U n campo sita en ¡os té rminos del pueblo de M u -
rere en la partida llamada debajo del Santo, capitalizado 
•n 1200 rs. v n . , tasado en 1575 rs. y rematado en /57J. 

Núm. 6041 de la relación. 
so. O t r o i d . en la partida debajo de los Cenados, t a 

sado en 240 r s . , capitalizado en 1500 rs. y r&matado en 
1500. 

Núm. tío42 de la relación. 
11. O t ro i d . secano junto á S. Mames, tasado en 760 

r s . , capitalizado en 180 rs. vn , y rematado en 180. 

De la Retorta del pueblo de Murero. 
Núm. S ó n d e l a relación. 

22. O t r o campo en i d . en los Prad i l los , tasado en 
J2Í0 rs., capitalizado en 24"0 y rematado en 2400, 

De la Vicaría de Villafeliche, 

Núm. (foSíf de la relación. 
«3 . U n campo sito en los términos de dicho pueblo en 

la partida llamada la Canaleta, tasado en 930 r s . , capita
l izado en 1500 rs. vn. y rematado en /61o. 

Núm. 6087 de la relación. 
24. O t r o campo ó sea la t.a de las 2 porciones en que 

está d iv id ido sito en la partida llamada de Agro, tasada en 
735 rs. 12 mr s . , capitalizada en 998 rs. 18 mrs. y remata
do en 1165 rs. 28 mrs. 

Núm. 608] de la relación. 
2¡ . O t ro ó sea la 2.a porc ión del campo anterior en 

i d . , tasado en 1̂ 66 rs. JO mrs . , capitalizado en 1997 rs. 
22 mrs. y rematado en 2057 rs. 22 mrs. 

Núm. (3b£p de la relación. 
26. O t ro campo de secano en id. en la partida l l a 

mada V a l de Chiser , capitalizado en j o o rs . , tasado en 
500 rs. y rematado en 550. 

N t ó » . é o 8 S de la relación. 
27. Y otro campo t a m b i é n secano en i d . en la par 

tida de Escanil la , tasado en 2^0 rs. , capitalizado en .540 
rs. y rematado en 620. 

Zaragoza 23 de A b r i l de 1843.=?. V . Genaro Carrascosa, 
cosa. , , , 

En conformidad del a r t í cu lo 43 de la Real Ins t rucc ión 
de 1.0 de Marzo de 183(5', he dispuesto abrir la subasta 
por espacio de quince dias, para la venta de las fincas que 
se espresanj á con t inuac ión por no haber habido quien 
hiciese p ropos ic ión en las subastas celebradas en esta c a p i 
tal y ciudad de Tarazona en el dia 24 del corriente me?; 
á fin de que los sugetos que quieran interesarse en la c o m 
pra de dichas fincas puedan verificarlo presentando p r o 
posiciones por escrito en la escribanía de bienes naciona
les, sita en el edificio t i tulado de S. Juan de los Pañe tes , 
dentro del t é r m i n o de los referidos 15 diasque p r i oc ip i a -
rán á contarse desde la fecha de cite anuncio. 

De la capellanía de Alba de Cosuenda. 
'Núm. ¡ 2 ¡ J déla relación. 

8. U n campo en términos del pueblo de Paniza par
tida de la Lastra, incul to, confrontante con viñas del pup i 
lo de Mariano Lorente Urbero y Pascual Pciro de 2 y u -
badas 74 cuartales t ierra, no tiene carga, no está arrenda
do, n i los peritos ¡c han graduado renta alguna, por lo 
cual no ha podido praciicarse su capitalizaciou, tasado en 
2J0 rs. que es la cantidad porque se laca á subasta. 

Núm. >¡2i2 de la relación. 
9. O t r o en id . pan ida de la Sierra, confronta con otros 

de la viuda de Tomas Briz y Pablo Benedi de 4 y l iba
das 74 cuartales t ierrs , no tiene carga, arrendado en 180 
rs. y fina en 30 de Setiembre de i%4]) tasado en 2(̂ 6̂  rs. . 
y capiiaiizado en 4^00 rs. que es & c . 

Zaragoza 30 de A b r i l de J843 ^ M a n u e l Sánchez Ocaña . 

En conformidad del a r t ícu lo 43 de la Real ins t rucc ión 
de i . 0 de M a r z o de 1836, he dispuesto habrir la subas
ta por espacien de 75 dias para la venta de las fincas que 
se espresan á c o n t i n u a c i ó n , por no haber habido quien 
hiciese p ropos ic ión en la subasta celebrada en esta capital 
y ciudad de Tarazona en el día 25 del finado A b r i l , á fin 
de que los sugetos que quieran interesarse en la compra 
de dichas fincas puedan verificarlo presentando proposi
ciones por escrito en !a escr ibanía de bienes nacionales, 
sita en el edificio t i tulado de S. Juan de ios Paiietfes den
tro del té i 'mino de los referidos i ¡ dias que pr inc ip ia rán 
á contarse desde la fecha de este anuncio. 

Del cabildo de la ciudad de Tarazona. 
Núm. 486 cte la relación. 

1. En quiebra : ana casa sita en dicha ciudad de T a 
razona y su calle de los Ciegos uum. 2<r, remuada en 
i j . c o o rs. vn . , confronta con otra de la viuda de R a m ó n 
Barcelona, tiene 62 varas cuadradas de sitio propio , no 
tiene carga, está arrendada en 260 rs. vn. y fina su ar 
riendo en 4 de J u l i o de este año , tasada con arreglo á los 
a r t í cu los 18 y 79 de la Real ins t rucc ión de 1. 0 de Mar 
zo de 7836 en 2760 rs. y capitalizada según las bases es
tablecidas en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
i S j ó y 11 de M a y o de 1837, en 5850 rs. vn . que es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

Zaragoza 1. 0 de M a y o de 1843.=:Man«el Sánchez O c a ñ a . 

E n conformidad del a r t ícu lo ^3 de la Real I n s t r u c c i ó n 
de 1.0 de Marzo de i S j t í , he dispuesto abrir la subasta 
por espacio de 15 dias para la venta de las fincas que se 
espresan á c o n t i n u a c i ó n , por no haber habido quien h i 
ciese propos ic ión en la subasta celebrada en esta capital 
y ciudad de Tarazona en el dia 26 del finado A b r i l , á fin 
de que los sugetos que quieran interesarse en la compra 
de dichas fincas, puedan verificarlo presentando p ropos i 
ciones por escrito en la escr ibanía de bienes nacionales, 
sita en eledificio t i tulado de S. Juan d é l o s P a ñ e t e s , den 
tro del t é r m i n o de los referidos 75 dias que p r inc ip i a r án 
á contarse desde la fecha de este anuncio. 

Del cabildo de Tarazona. 
Núm. 475 de la relación. 

8. En quiebra: una casa en Tarazona calle M a y o r , n ó m , 
78, rematada en 9000 rs. , confronta con otra de Benito 
Aznar , consta de 7/7 varas cuadradas de s i t i o , no tiene 
carga, arrendada en j o o rs. y fina en 8 de Octubre p r ó 
x i m o , tasada en 6254 rs. y capitalizada en 6750 rs. que 
es la cantidad porque se saca á subasta. 

Núm 450 de la relación. 
9. En quiebra : otra en i d . calle de Portallera n ú m , 

39, rematada en 5000 r s . , confronta con otra de Eme-
tetio H e r n á n d e z , consta de 102 varas cuadradas de s i t io , 
no tiene carga , arrendada en 200 rs. y fina en 4 de J u 
nio p r ó x i m o , capitalizada en 4500 rs. y tasada en ^67*' 
que es & c . 

Núm. 4jo de la relación. 
10. E n quiebra : otra en i d . calle de la Rel iquia m í m . 

11, rematada en 8000 rs. , confronta con la muralla, cons
ta de 149 varas cuadradas de sitio , no tiene carga, a r r en 
dada en 240 rs. y fina en 1 / de Noviembre p r ó x i m o , c a 
pitalizada eo 5400 rs. y tasada en 7J44 que es & c . 



4 
Niím. ^ f f ¿ k ¡a relación. 

I T . En quiebra: otra en i d . calis de los CnnrteleS 
ní ím. i 6 , rematada en 2400 rs. , confronta con casa de N . 
alias el Quemado, consta de 98 varas cuadradas de sitioj 
no tiene carga, arrendada en ^ ¿ o rs. y fina en 17 de O c 
tubre p r ó x i m o , tasada en j6o% U . y capitalizada en 7200 
rs. que es & o . 

Níiíffj 4S) -de ta Wlatióft. 
I I . En quiebran otra en i d . i d . nlím. 20, rematada 

en 8000 rs. , confronta con casa de D, Antonio Sagaseta, 
consta de 108 varas cuadradas de s i i i o , no tiene carga, 
arrenda en 240 rs. y fi.ia en 16" de Agosto p r ó x i m o , ca
pitalizada en 5400 rs. y tasada én 6084 rs. que es 5cc. 

N a / » , 46^ de la reladon. 
ty. En quiebra: otra en i d . calle de la C o n c e p c i ó n 

núm. 9, rematada en 5000 rs. , confronta con casa de Ma»" 
r ía G a r c í a , consta de 43 varas y un tercio de sitio , no 
tiene carga, arrendada en 220 rs. y fina en 16 de Junio 
p r ó x i m o , tasada €11 3385 rs. y capitalizada en 4>)S0 rs• 
que es & c . 

N ¿ ; « . 471 de la relación. 
14. En quiebra: otra en id . calle de los Cuarteles n . 

6, rematada en 4000 rs . , confronta con ca>» de Ati lano 
Azagra, consta de 64! varas cuadradas de sitio , no tiene 
carga, arrendada en ¡60 y fina en 5 de A b r i l de 1 84^, t a 
sada en J404 rs. y capitalizada en ?6oo rs. que es & o . 

Isnm. 4 7 1 de la reí a i ion. 
15. En quiebra: otra en id . calle de las Carretas nóill , 

8, rematada en 4,00 rs. , confronta con la minina calle^ 
coasta de 58 varas cuadradas de s i t i o , no tiene carga, está 
arrendada en ;So rs. y fina en 1. 0 de Ahú\ de 1S44, ta
sada en 3556 rs. y capitalizada en 4050 rs. que es & c , 

Ndm. 45-9 de la relación. 
r6. En qu iebra : otra en i d . calle de la V i r g e n de 

Moncayo n ú m . i S , rematada en (foco rs. , confronta con 
dicha ca l le , consta de 50 varas cuadradas de s i t io , no t i e 
ne carga, arrendada en 260 rs. y fina en 17 de Enero de 
i 8 i 4 , tasada en 5360 rs. y capitalizada en j í j o rs. que 
es & c . 

Ntan. 445 de la relación. 
17. E n quiebra : otra en i d . y la misma calle nutn. 27» 

rematada en 4000 rs., confronta con sitio de Isidoro 
Bazquez, consta de 80 varas de sit io, no tiene carga, 
arrendada en 160 rs. y fina en í8 de Febrero de 1844, 
tasada en 3081 rs. y cu'pitali-za-i-a en #600 rs. que es & c t 

Núm. 460 de la relación. 
18. En quiebra: otra en i d . calle Larga núm. t(3", re» 

matada en ^000 rs., confronta con otra del cabildo, cons
ta de 52 varas de sit io, no tiene carga, arrendada en 200 
rs. y fina en 15 de Enero de 184^, tasada en 4/62 ts. y 
capitalizada en 4500 rs. qoe es & c . 

TSúnt. 451 la relación. 
19. En quiebra; otra en id . calle de Traspuerto n ú m . 

J , rematada en 5 500 rs., confronta con corral de Puerta, 
consta de 45 varas cuadradas de s i t io , no nene carga, ar
rendada en 200 rs, y fina en 17 de Febrero de 1̂ 4.4, 
tasada en J92J rs, y capitalizada 604500 rs. que es & c . 

Nurtt. 4(? 2 de la relación. 
20. En qu ieb rá ; otra en i d . llamada la torre de T o r 

to les aislada, rematada en 7000 rs. consta de 502 varas 
de sitio, no tiene carga, arrendada en 150 rs. 20 mrs. y 
fi ta en / f de Agosto p r ó x i m o , capitalizada en 3388 rs. 
8 mrs. y tasada en tfbiíT rs. que es & c . 

Núm, 457 de la relación. 
21. En quiebra , otra en id calle de Traspuerto n ú m . 

4, rematada en (íioo rs. , confronta con casa de Javier 
Puer ta , consta de IJ55 varas cuadradas de s i d o , no tiene 
carga, arrendada en zO'a rs. y fina en 15 de Febrero de 
1844, tasada en ^§20 rs. y capitalizada en 5850 rs. que 
es & c . 

Núm. 446 de la relación. 
22. En quiebra: otra en i d . calle del Brazal núm. 2J, 

rematada en la cantidad de 500 . rs , con f o n ta con plaza 
de S. M i g u e l , consta de !J7 varas cuadradas de s i t i o , no 
tiene carga, arrendada en 220 rs. y fina en 31 de D i c i e m 
bre de 184^, lasada en 4648 rs. y capitalizada en 49)0 
rs. que es & c . 

Zaragoza 1 0 de M a y o de 1S43 = M a n u e l Sánchez O c a ñ a . 

Sociedad médica general de socoros mutuos. Comisión 

provincial de Zaragoza, CarCtoffae i ló pl-evenido "en íds es
tatutos, esta comis ión hs renovado varios de sus ¡rtdiviftuos, 
quedando constituida desde primero de Abri l de! modo s lgüiente . 

D i r e c t o r , D. Francisco Gallego, arCo de santo Oorninguito 
•número igo.—Fice- D irec tor , D. Joaquín Melendo, p la ía de S. 
Fe l ipe nutñ 99 —Tesorero, D. Ignacio Oara'A-^a y Í V i g o . far 
macia Calle de la A i ¡ 1 a r. i e r i a.—C9 fl í a ,/í) r , D. Mariario ['inás, 
calle de la Torre Nueva n'ám 5 .~'Procales, D. fi-Tiito i iui i , 
calle del Principe iram 88 D. Joiquin La^utia?, calla de U ' 
Salad nu'm ig? .—Secre tar io , D . Francisco F r i t o sí, oajle del • 
Correo Viejo núm. 86 í - L o que se hace saber á los señores 
socios para su inteligencia. 

Idem. D. Joaquín Cañardo, profesor d'e d f u j í a , r í s iden ín 
en UncasrííJoV D. Pedro L ó p e z y B«rnal-, id-» i d . , residente en 
Maloenda^ D. José Lope, profesor de tnéu'éciria, residente eu 
Sádava» O. Rafael G o n z á l e z Gordo, id» icív, 'residente en U u -
castillo; D . Miguel Vicente y -Fortea , id-.'id,-, residente «n el 
V i l l a r del Cobo; y D . Joaquín Serret y Jaste, profesor da 
tdrmacia, residente efi Teroei han p'resentado sus solicitudes á 
•ssta coiUision para ver de ingresar en la Sociedad; y en cum
plimiento de las ó r d e n e s de la mis'tna se púb' ica el presente 
anuncia, i fin de que, si algtiti socio tiene noticia -de aiguna c ir 
cunstancia por la que los pretendfan'tes no fiaban ser admitidos, : 
lo manifieste á esta comis ión provincial ó á su secretario den
tro del término de un mes ciOiiTadti desda la pliblicaciou de 
•este anuncio Por acuerdo de ía ín i sma.nB'ranc i sco Pratosi, Srio. 

• E l Ayunlsmiento conslit&cional de Vetilla de E b r o , partida 
de Pina provincia de ás í -agoza; hace saber: que moien M i -
•'puel Lopes vecino del feishlo, ha instruido espediente sobre 
índemniKi-cidn de tJ'oscleílíss ciacuenta y siete cabezas de ga
nado lanar que le a í í e t ia to la facción del cabecilla Bosque el 
'dia 3 de Noviembre de i 8 j 8 , y la persona que tenga que im
pugnar y contradecir álgun-i cosa sobra dieho espediente po-r 
drá verificarlo- ante esta corporación sj anta la autoridad que 
tenga per conveniente, en el término de ocho días. Ve l i l la de 
E b r o 16 de Abril de i843.=:D. O. D. A . " J u a n Lambea, Srio. 

Habiéndose instruido espediente en esta villa sobre indem-
t i i z í c iones de los perjuicios causados por la facción a D . Pe-
tiro Calbo, D. Domingo L o r i n , y D. Juan Comao, Se anun
cia por medio del Boltsíin oficial de la provincia para que si 
alguno quiere Contradecir dichas reclamaciones lo verifique en 
el término dé 10 di as ante este Ayuntamiento ú autoridad 
-que tenga por conveniente. L a Almunia 23 dé Abr i l de 1 8 4 3 . = '. 
E l Presidente Tomas Giménez . 

E l Ayuntamiento constitucional dé la villa de la Almolda 
hace saber que O. Mariano Alos, Manuel Villagrasa V a l e n t í n 
A los, vecinos de dicha villa, qüe la persona que tenga que opo
ner cosa alguna contra lo que l í e n e acreditado mediante el 
oportuno espediente de indemnizaciones de los daños causados 
por los ficciosos lo verifique ante esta corporac ión 6 auto-
toridad que tenga por ConVehiente en el término de ocho dias 
desde la publ icación de este anuncio. L a Almolda s i de Abri l 
de 1 8 4 3 . — D é acuerdo de los SS. de A y u n t a m i e n t o . = : J o s é R e 
holles, Secretario interino. 

Ayuntamiento constitaCiortat de A n i ñ o n . 
Se hace saber! que por D. Manuel Calvo, del comercio y pro-

pitarlo de este pueblo se ha instruido espediente, en el que 
ha justificado que en él saqueo que sufrió su casa y tienda 
Cuando la facción Cabrera invadid este pueblo á mediados de No-
biembre de 1838 le robaron en ropas y efectos cincuenta y 
ocho tml, ochocientos noventa y tres rs. veinte mrs. los cua
les ni se le han resarcido ni habiéndo persona alguna á quien 
pueda feclamsirlos direcíam^nte y en particular; y por si hay 
quien quiera contradecir alguna de estas circunstancias, el A y u n 
tamiento ha acordado publicarlas por medio de! Bolet ín oficial, 
señalando ei plazo de i ¿ dias para que en el puedan hacerlo. 
A n i ñ o n y Abril á á de 1843."Manuel de Pedro y Lázaro , Srio. 

D . Patricio L ó p e z y Juan Manuel listero este Alcalde dé este 
pueblo de Olves han instado espediente y justificado los daños 
que en el 4 de Agosto de 1837 y f de Abril de 1839 les cautd 
la íaficion ocupado al 1 .0 una yegua de cuatro años, tasada en 
tail rs. vn», doscientas veinte cabezas de ganado lanar tasadas 
en 8680 rs» y al segundo cuatrocientas cuarenta valuadas en 
¡ f - $ ± o rs. vn. como asi aparece de dicho expediente lo que se 
hace saber par si alguno tiene que oponer á dicha indemnizac ión 
é n cuyo caso deberá hacerlo dentro del término de ocho dias. 
Olves aa de Abril de 1843.=: Anselmo Cruz , Secretario. 

Los baños de Fitero se hallan abiertos con los ausiiios nece
sarios de cam:¡s y alimentos y la fija residencia de M é l i c o que 
lo será D . Ciri lo Castro, deseando el encargado de dicho esta
blecimiento dar gusto al publico ell cuanto ie sea posible. 

Las conduras de médico y boticario del pueblo de Codo, se 
hallan vacantes, sus dotaciones consisten, la del primero en 4500 
rs. vn. en dinero, y la del segundo 4000 rs. en dinero y 13 ca
híces de trigo puro, ambas pagadas por el Ayuntamiento en el 
dia de S. Miguel. Los aspirantes dirigirán sus solieitudes f ran
cas de porte al Ayuntamiento de dicho pueblo. 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 


